
iffiiioRDiíMiíi IÍI: u mmm n 
del Jueves 12 de Mayo de 1859. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección de Gobierno, Quintal. 

RBKMPLAZO ORDINARIO DE 1859.=Núm. 206. 

Aepartimienlo (le (/wnie.ntos noventa y cuatro soldados que 
han correspondido á esta provincia en el que fué aprobado por 
Real decreto de 1.° del corriente; egecutado por la Excma. Dipu
tación provincial entre, los Ayuntamientos de la misma en pro
porción á los mozos que fueron sorteados en el reemplazo ante
rior deducidos los que fallecieron, los indebidamente incluidos, 
y los esceptuados en v i r tud de lo que dispone et ar t ículo 75 de 
la vigente ley de; reemplazos. Hasta fin del corriente mes se ad
mitirán las reclamaciones de que trata el articulo 53 de la c i 
tada ley. Al publicar este repartimiento llamo la atención de los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento sobre la escrupulosa ob
servancia, de la ley é instrucciones que á continuación les reite
ro para que no incurran en errores y omisiones que entorpecen 
la marcha regular de este importante servicio, que el Consejo se 
halla dispuesto á llevar con la celeridad que á todos conviene. 

PARTIDO DE ÁSTORGA. 

AlTM'AMIF.NTCS. 

Númuru 
do inofug . Juoffo 
Morleuüüs ilit RcKponsa. Cuno 
un Enteras. OúciatQ* itAcimai. bi tulad. d« t l t imvo. 

AYUNTAMIENTOS. 
H ú m e r o 
de moroa í n e g e 
sorteados do ReshAnaa. cupo 
CD 185». Enteros, pecimas . déci inaa. btliJud. ' dellmtlaa. 

Aslorga.. . . 
lienavides. 
<jarrizo.... . V J . . 
Caslrillo de los Polvazares.. 
Hospital de Orvigo 
Lucillo. . > . . I . . . . . . . . . . ¿. 
Llamas de la Ribera . . . . . . . 
Magaz..'.. 17.;. ;7. ...7.'.'. 
Otero' de E s c a i - p h o ; 
Pradorrey;... ¿ . . . . . . . . . . . 
Quintana (leí Castillo... . , . 
Qúihtáhillá de Somoza.. . . . 
Rabanal del C a m i n ó . . , . ; . . 
Requejó y . C o r a s ; . . . . . . 
Santa Colomba de Somoza.. 
San Jiistq de la Vega ;. 
Santa Mariiia' del R e y . . . . . 
Santiago M i l l a s . . . . . . . . . . . 
Turcia. i . . 
Truchas 
Val de San Lorenzo 
V a l d o r r e y . . . . . . . . . . . . . . . 
Villnmcjil 
Villarejo 
Villares de Orvigo.. 
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A P 
A Q 
A K 
A P 

,-AS.-: 
A T . 
A V 
A V 
A X 
A V 
A Y 
A R 
A V 
A V 
A Z 
B A 
B C 
A O 
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-BjC 
. * X 

A Y 
A Z 
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1. ° 
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1. ° 
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2 . -
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2. ' 
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1." 

PARTIDO DE LA I1AKEZA. 

•1.° 
2.^ 
l > 
4 « 
a..*-.; 
1. ° 
2. ° 
1." 

Alija do los Molones 18 3 B B D 
Audaraas 14 2 7 B E 
llaneza ( L o ) . . . . 28 1 9 B ' F 
llustillo del P á r a m o . . . . . . . . . 6 1 2 B G 
Rercianos del P / t r a m o . . . . . . . . 12 2 3 B H 
Caslriho de la Valducrna 4 • 8 li I 
Castrocalbon. 14 2 7 B J 
C s s t r o c o n l r i g o . . . . . . . . . . . . . 21 4 1 B J 
Ccbrones del K i o . . . . . . . . . . . Ü 1 » » • 
Destriona 8 1 6 A S 2 .° 
LiigunaDalga 18 3 S B K 2 . ° 
Laguna do Negrillos... 13 2 8 B D 2 . ° 
Palacios de la Valducrna 5 1 " » 
Pobladiira de Pelayo García . . . 7 1 4 B L 
Pozuelo del Páramo 10 1 9 B E 
Quintana del Marco 4 « 8 B M 
Quintana y Congosto 18 3 ü B M 
Regueras de arriba 10 1 9 A Q 
Riego de la Vega 23 4 8 B N 
Robledo de la Valduerna 6 1 2 B I 
Ropcruelos del Páramo. 9 1 7 B H 
San Adrián del Valle 2 > 4 B E 
San Cristóbal dé lo Polantera.. 19 3 7 B A 
San Esteban de Nogales • 6 1 2 B J 
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2. ° 
1 ° 
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4 
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San Pedro de Bcreianos 1 
Santa Maria del Páramo 8 
Santibañez de la Isla. 13 
Soto de la Vega 21 
Valdefuentes 3 
Villamontán 18 
Villanueva de Jamúz. 19 
Urdíales del Páramo 6 
Villazala 8 
Zotes del Páramo 13 

B O 
B G 
B N 
B F 
B G 
B P 
B M 
B O 
B G 
B K 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Boflar 
Cármenes.. . . . 
La Ercina. i 
La Pola de Gordon...... 
La Robla.....;. 
La Vecilla 
Matallaua 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curucño.. 
Valdelugueros 
Valdepiélago. . . . . 
Valdeteja. '.. 
Vcgacervera.. 
Vegaquemado 

24 
26 
19 
36 
25 

9 
19 
28 

9 
8 

21 

• 
8 

12 

i 
8 
3 
7 
4 
1 
3 
4 
1 
1 
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7 C P 
1 C Q 
7 C M 

1 

PARTIDO DE LEON. 

Armunia 
Benllera. 
Cimancs del Tejar. 
Chozas de abajo. 
Cuadros 
G r a d e f e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Garrafe 
León • • . 
Mansilla TJayor 
Onzooilla. 
Rioseco de T a p i a . . . . ' . . . . 
San Andrés del Rabanedo.. 
Santo venia. 
iSariegos.. r . . . . 
Valdefresno'. ' 
Valdesogo de a b a j o . . . . . . . 
Valverde del C a m i n o . . . 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado . . . . . . . 
Villadangos...'. i 
Villafañe ¡ 
Villaquilambre 
Villasabariego ; 

8 1 
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19 
17 
33 
17 
47 

3 
9 
8 

14 
8 
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19 
16 
18 

8 
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8 
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Í'7.W 
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.7 
7 . 
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.4. 
3 . 
1 
6 
7 
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•7 . 
6 
6 
7 
1 
.9 
• 
7" 
6. 
7 ' 
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A T 
C H 
C J 
C Q 
C H 

C O 

C P 

! C G 
C H 

. C I . 
C I 
O J 

C A . 
C K 

. C L 
C M 

. . C N 
C I 

C G 
. C N . 

C G . 
C N 
B R 
C L 

B R 
B O 

c k 
C O 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Cábrillanes 16 
Barrios de Luna .~< 8: 
Inicio ;• •• 4 

:La Majúa..... .; ; . 16 
ÍLáncara . - . i 16 
LasOmaüas 8 
Minios de Paredes. . í . j ¡ . . . . . > 26 
Palacios del Si l . . . : : . . 20 
Riello 
Sania Maria de Ordás.. 

16 
8 

Soto y Amio.. 17 
Valdesamario 6 
Vegarienza. 17 
Villablino 28 

3 
1 

3 
3 
1 
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1 
3 
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1 
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1 
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3 
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. A K 
A L 
A M 
A N 
A L 
A N 
A G 
A K 
A O 

A L 
A M 
A N 
A I 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares 20 3 
Bembibre..... 26 8 
Borrenes . . . 18 3 
Cabanas R a r a s . . . . 11 2 
Castrillo de Cabrera. 13 2 
Castropodame 19 3 
Columbrianos 13 2 
Congos to . . . : . . . . . . 7 -1 
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8 
1 
8 
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1. ° 
2 ° 
3. ° 
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1 .° 
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A D 
A E 
A.F , . 
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1. " 
2. * 
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1." 
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2. ° 
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2. ° 
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—a-

AwsTAaimos. 
as n iu i e i J u g o 
lorteaAot ' da I tc ipoma* 
en 1838, ' Entcrof." Déc imni dtcimps. b l l l i lu i l . 

Cubillos 10 
Encinedo 23 
Pulgoso 21 
Fresnedo 9 
Igüeila 10 
Lago de Camcedo 13 
Los Cornos de Salas 16 
Jíoliiiaseca.. 16 
Noceda.. . . . . : "13 
Páramo del S i l . . . i . i . 29 
I'oíiferrada 32 
Piiaranza . . . i 12 
Puente Domingo F i o r é z . . . . . . 20 
San Clemente de Valdueza 7 
San Esteban de Valdueza 10 
Sijjücya. . . . . ¡ ; . : ; , . 18 
Toral de Merayo......;: . ; . 12 
Toteno....: ."t . j . : : ; . . 28 

1 
.1 
4 
i 
1 
2 
3 
3 
2 
6 
6 
2 
3 
1 
1 
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PARTIDO DE ÜIAftO 

Acebedo * 
Iio<¡8 de Huérgano. 17 

'. 16 
. 18 

1 
Oseja de Sajajnbre.'.l.V 8 

2 
7 

10 
Ucjiero... ;.<, .«/..'i :.. 9 

Burpn 
Cisiierna 
í . ü f ó . . . . 

Vn^ida de Vqjdeon x :•. 
Prado . . . ¡ . . . . . {J 
l'rigvo ,*. ¿ i 
Jlenedo., 

üiaDo.. 
Salqmon 
Valderrueda.v... 
Vegamiim 
Villayandre 

í .!'• 

1 
1 
i : . 
2 
1 
2 : 
2 

ta;! 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almanza.. . .y...-.. J . , 
licrtionos del ¡Caminb... 
lh¡ií¡¡o (EI).V.Í: i : , 
Calinda... 
Cariilcjas... . f . . . . . . 
Caslromudarra . . . . J . ' , 
C a s ü - o t í e r r a i . V . . 
C e n í . . 
Ceblnlco.. I ' . » ; . . . . ¡ . • ¡ . . . . ; \ 10 
Cubillos de R ü e d a . . ' ; . V . 11! 
Escbbar. . 2 
Galleguillus . . . . . . : ' . '. 11' 
Gordaliza del "Pino....... i . 3-
Grajhl de Canípos...<..;. ;. 9 
Joara X i . . ' . . 6 -
Joaiilla •. .'. 9' 
1.a toga de Almonza-. 6 
Sncliccs del Rio. 
SalMgun... : . . 
Saniii Cristina.. 
Yaldepolo..".-.' I T 
Villamartin de D. Sancho.. 
Tillainizar 
Villa m o l . . . . . . 
\illamoratiél.'í 
A'¡llivelasco';..S l í . ; 
Villáverde de Arcayos. 
VII liisclá n.. i . 
Vil lka. . . . . . . í A..'..... 

2 

7 

1 
10: 

6 

1 
1 ' 
1-
1 

1 : 

6 
. n . 
. 7 , 
2 . 
JS. 
i 
.8. 
.6 
1 
1 
i 
1 
6 -
7 . 
2 
7- • 
2 
i 
1 

A B 
Á C 
A F 
A D 
A G 

Z 
A E 
A H 
A F 
A I . 
A D 
A ) , 
A J 
A E 
A H 
A J . 
A J 
A D 

C R 
C S 
C S 
CO 
C T , 
C V 
C R 
C R 
C Z 
C Z. 
C Z 

C M 
C V 

c'z 
C T 
C V 

B 
C. 
D . 
A. . 
£ 

.. F . . 
6 
H 

. J . . 
K . -
J . 
C 
K » ' 
K 
G 
F 
C 
» 
B 
L 
L 
L 
L 
G 
D 
H 
B. .. 

PARTIDO DE VAI.EN'CIA DE D. JUAN. 

A l ^ í c t o - ' - H '•'•'•*• 
Ardim :: .'. 
C.ntiferos del R i o . . . . . . . . . . . I . . . . . 
Cainpnzas . . . . r . ....^ 
('.nsivirnlé.., . . , ' . 
Cniívnfui'rtc ;. 
Campo de Villavidél 
Ciinnncs de la Vega 
Corbillos. . , . . 
Culiillas dejos Oteros 
Frrfsno de tu Y e g a . . . . ; . 
Fuentes de.Carbaja(.'.\. .-. 
Goiiiouc¡lla;t I , 
Guandos íe' los Otaros... .i.', 
Izagre . . , . ' i . 
Maiisilla de las Muías , . . . . . . . 
Matadeou de:los Otéros. 
Slatania 

11 
16 
1 
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3 
* 

, 3 
9 
5 
6 
1 
7 
6 
i 
7 
8 
7 
6 

B P . 
B Q 
B R 
B S 
B T 
B V 
B X 
B Y 
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B V 
B X 
B Z 
B S 
B T 
B Z 
C A 
B L 
C B 
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2. ' 
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1 ' 
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2. ° . 
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2. " 
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1. ° 
2. * 
2. ' 
3. * 

1. ' 
2. ' 
4.' 
3. ' 
I . " 

2.* 
I . * 
1. " 
2. * 
2.° 
1.° 
1. ° 
2. ° 
• 
2. ° 

t . ' 
•z.'r: 
r.°" 
2 ° 
i .* 
3. ° 
i . ' 

1 
,3 

2 
: 3 
3 
1 
1 
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2 
2 
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1 
2 
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AYUNTAMIENTOS.. 
N&iMrü 
do tnotol 

< lorjfluüoi . . . ' 
ún 1838. Entcrof. Déclmai 

Pojares, de los O t e r o s i . . . . . . 
San Millan de los Caballeros.. 
Santas Martas 
Toral do los Giumancs.'. . . . . 
Valdemora 
Valderas 
V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia de D. Juan •. 
Valverde Enrique.. . ¡ . . . . : . , 
Villobráz 
Villacé 
Villadcmor de la Vega 
Villafer. 
Villamandos 
V i l l a i i i a n a n . . . . . i . . . . : . . . . . ' 
Villanucva de las Manzanas.. 
Villahqrnate. 
Villaquejida 

JO 
2 
7 
5 
1 

25 
19 
13 

. -4 
9 
3 
8 
7 
2 

1 9 . 

8 
.2.. 
11 

B Q 
C D 
C E 

» 
B Z 
B S 
C F 
ai . 
C B 
B L 
C F 
C, I) 
B Y 
B Y 
C F 
C E 

. B Y . 
B Y 

PARTIDO'DfiimLAFR ANCA. 

Arganza : . 22 ¡ 
Balboa.:........: 12, 
B a r j a s . . . . 1 9 
Berlanga 6 
Cacabelos... • . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.. 
Candín.... . :. .80.. 
Camponaraya 12 
C a r r a c c d e l o . . ' . . i . . . . . . Ib1' 
Comilón 301 
labcro.'. . . ; . . . ( . . . . . . i 10 I 
Oencia 19 
l'aradaseca ,11 
Peranzanes 8 

i Pórtela 7 
Saucedo 19 
Traí iade ló .V:: . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 27.-
Tille'dé F i n l d l e d o . 1 1 " 
Vega de Espiuareda 23;. 
Vega de V a l c u r c e . . 2 7 . ; 
Villadecanes..'; 18 
Villnfranca del B i e n » . : . . . 3 4 

3 
3 
7 '" 
2 
1 

I ' 
9 " 
8 
9 . 
7 
1 

"0 " • 
4 
7 
2 
i ~ ~ 
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N ' , 
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R 
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T 
0. 
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V 
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X . 
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• 1.= 
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1 • 
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1.° 
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1 • 
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2 .° 
2." 
1.» 

, 1 . ° . 
3 ; ° " 

da ' ln t l i rn . 
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4 
b _ 
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I . " Practicada, la citación por cilicios y. la personal á - lo» inó-! 
zos!sorteados eiiyél' corriente año y'jlos dos anteriores eii' los<'c{¡as¿ 
14 ¡y 15 del mes actualvcon enteraísujécion á los artículos:.Ti'.-f) 

:72.de la.ley de 30 de Enero.de 1856 e' instrucciones que* so-; 
bre'el particular W han; publicado jen este periódico:. cuidarán-' 
los "Alcaldes' consiitücionáles dé que en el testimonio ó copia del ; 
espediente He quintas que se sacará -para remitir al : Consejo, al? 
llegar al punto en que estén unidas-como deben las papeletas' 
firmadas por los mozos ó la persona de (juien dependan,' cer t i f i - ; 
quen los Secretarios de Ayuntamiento, de hallarse unidas las c i - : 
tadas papeletas en el espediente original, espresando los nombres* 
de los citados y dé los que han suscrito la citación. 

2* En el dia/JJ, del-corriente se procederá al acto del l l a 
mamiento y declaración: de soldados: cuidando los Secretarios de 
Ayuntamiento el tener á ' la vista un ejemplar de la ley dé re
emplazos dé' 30 d é Enero de 1856, observando riguró'sameñle los 
artículos desde el 80 al 87 ambos inclusive: en su cumplimien
to, tallados que sean los mozos, en la talla reformada confor
me á las instrucciones minuciosas que les comuniqué en el Bo
letín del Miércoles 11 del actual, espondrán tallen, ó no, las exen< 
dones que crean tener para eximirse del servicio, las que jus t i - ' 
ficarán desdé luego si cubren la talla de un metro y quin ien-
tos sesenta y nueve milímetros ó sea-cinco pies, siete pulgadas.y 
siete líneas fiel marco de Burgos, y si no la cubren, las justifica-: 
r án en el caso de que redamados ante el Consejo fuesen decía- ' 
rados por este con'talla suficiente. Los Ayuntamientos cuidarán 
muy par l icúlarmente de, informar i 'fio» mozos de la necesidad: 
y conveniencia de esponer, una vez tallados, las exenciones que ° 
les asistan, pues d é no verificarlo, les parará el grave perjuicio 

'de que no serán oidas después, n i menos eslimadas por el Con
sejo provincial. 

3." Los'Alcaldes bajo su responsabilidad cuidarán de que en 
; los;espedientes de quinta y sus testimonios se marqué á. cada" 
'mozo la talla que tenga por pies, pulgadas y líneas del marco.; 
de Burgos si careciesen de la medida decimal, aun ennndo no 

'tengan los'mozos la talla que exige la ley; y acompañarán' por 
sepárado una lista de los mozos de los tres sorteos con espre-
sion de su talla aunque no cubran la gue exige la nueva ley. 



y líe las exenciones ó Mctusiones legales por las que se hubie
sen librado ilel servicio. Todo en cumplimii'nto de la regla 8." 
de la Real orden de 1.° del actual inserta en el Boletín olicial 
del 6 núm.0 54-

4* Los mozos de talla, expongan ó no defectos físicos, se
rán escrupulosanienle reconocidos por los facultativos llamados 
al efecto, quienes darán declaración bástanle expres¡\a del esla-
do del mozo, para que pueda juzgarse, si los defectos que ale
gue al ser reconocido en la caja son anteriores ó posteriores al 
reconocimiento ante el Awiutninienlo. Los Alcaldes cuidarán 
también de que las declaraciones de los facultativos vengan ajus
tadas á las disposiciones del reglamento de 10 de Febrero de 
1855. 

5* Los espelienles justificativos de las exenciones que se de
terminan en los artículos 76 y 77 de la ley, se instruirán en 
el caso de que los inleicsados no estén conformes, primero, 
por testigos que presenten aquellos ó por otro medio de prue
ba conducente á justificar el respectivo caso. Segundo, por ta
sación en venta y renta que ha rán peritos de recíproco n o m 
bramiento y en discordia un tercero nombrado por el Alcalde, 
de los bienes de los padres, madres, abuelos, abuelas, huérfanos 
y criadores de expósitos en cada caso respectivo. En esta tasa
ción se comprenderán en cuanto á los padres, los bienes de sus 
mugeres ó hijos que conserve en su patria potestad; y ademas 
por separado los de los hijos casados ó viudos. En cuanto á las 
madres, abuelos, viudas y huér fanos , lo que á cada uno de 
estos corresponda; y con la debida separación, los de los demás 
nietos, hijos, hermanos estén ó no solteros. A cada finca se ex
presará su.cabida, calidad, valor en venta y renta, y la carga 
á que esté afecta sin rebajar su capital de1 la tasación. Tercero, 
por la certificación librada por el Secretario de Ayuntamiento ó 
recaudador de contribuciones, de la contribución territorial 
que haya satisfecho en el año ú l t imo el padre, madre, abuelo ó 
huérfano de que se trate; cuyo documento no dejará, por n i n 
g ú n concepto de acompañarse al expediente. Asi. instruido i n 
formará el Procurador Síndico y con vista de todo resolverá el 
Ayuntamiento declarando al mozo exento ó soldado, s'n dejarlo 
nunca á la resolución del Consejo, en la inteligencia de'que 
todos los expedientes de esta clase que no vengan definitivamen
te fallados por el Ayuntamiento serán devueltos; y el segundo 
viage que se .origine será de cuenta de sus individuos, como 
también lodos los perjuicios que se irroguen á los números si
guientes que ingresarán en caja para que no se demore el ser
vicio. 

6.a Para los mozos que espongan ó por el reconocimiento 
aparezcan con algún defecto físico de los comprendidos en la 
segunda clase del cuadro de exenciones se instruirá en papel 
de oficio y siempre con urgencia por los Alcaldes, un espedien
te justificativo de la enfermedad ó defecto con arreglo al Regla
mento citado. Si los mozos no designasen el facultativo que les 
hubiese reconocido en la enfermedad alegada, n i presentasen los 
das testigos de su elección, se hará constar asi por diligencia que 
firmen los mismos ó la persona que los represente, mas nunca 
dejará de instruirse espediente; en la inteligencia que los Alcal-

— 3 -
des costearán los gastos que origine un segundo viage á la capi
tal por falta de espediente. Las declaraciones fie los facullalivos 
han de ser juradas ante el Alcalde que instruya el espediente. 
Los Sín licns informarán siempre en estos espedicnles, erniliendo 
ni Ayuntamiento su dictamen razonado sobre la utilidad ó i n u 
tilidad del mozo para el servicio militar. 

7.¡, I.os mozos que no se conformasen con la declaración 
del Ayiintaniieiito, ora sea relativa á la talla, ora á una exención 
física ó legal, pueden reclamar para ante el Consejo por escrito 
ó de palabra, bien sea el mismo dia de la declaración desoldados, 
bien cu los siguientes hasta el víspera del señalado para salir los 
quintos á la capital. Los Alcaldes harán constar por escrito estas 
reclamaciones, y para evitar perjuicios á los mozos, les advertirán 
que no serán oidas por el Consejo las reclamaciones posteriores 
al dia anterior al de la salida para esta ciudad. 

8a El Alcalde que dejase de citar al pueblo ó pueblos que 
hubiesen jugado décimas con el de su Ayuntamiento, en la for
ma que espresa el art ículo 90 de la ley, costeará los gastos que 
origine con la nulidad á que dá lugar esta omisión. 

9. a Los Alcaldes ha rán entender á los interesados en la q u i n 
ta que no les será admitido n ingún sustituto sin que á mas de 
reunir las circunstancias que requiere la ley vigente, se cubran 
todas las formalidades que previene la Real orden de SO de 
Mayo del año próximo pasado inserta en el Boletin oficial del 
mismo. Cuidarán igualmente como yo lo h a r é - d e acuerdo con 
el Consejo de perseguir las sociedades, empresas y agencias de 
sustitución, toda vez que ninguna ha solicitado su constitución 
con arreglo á la Real ó rdeo de 21 de dicho Mayo inserta en el 
propio Boletin del £6 . 

10. a Los mozos declarados soldados y suplentes y los recla
mados estarán en esta capital el dia que se señalará á cada par
tido judicial á cargo de un comisionado del Ayuntamiento, po
niéndose en marcha con la anticipación oportuna, verificando el 
tránsito á razón de cinco leguas por jornada. Para la salida ade
mas de citar á los soldados y suplentes reclamados, por medio de 
anuncios se les citará personalmente en el modo y forma que se 
determina en el ya citado artículo 7a de la ley. El comisionado 
se presentará al Consejo con todos los documentos que espresa 
el artículo 106. 

Suplico á los interesados en la quinta que no se dejen sor
prender por personas que se les presenten como influyentes en 
los negocios que tienen relación con este importante servicio, 
porque asi el Consejo como yo, estamos dispuestos á entregar á 
los Tribunales, no solo á tos que intenten torcer la marclia rec
ta de la Justicia, estafando á la credulidad, sino también á los 
que acepten medios reprobados ó ilegítimos. León 12 de Mayo 
dri859.=Genaro Alas. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de Mifion. 


